RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000241, Ent. N° 745/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la aprobación de un préstamo con el Banco República Oriental del Uruguay (BROU);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 5 de febrero de 2014, se acordo cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los intereses y amortización del préstamo concedido por el BRPU, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que por informe de fecha 21 de octubre de 2014, la Jefatura de Administración Financiera informó que se suscribió el Vale Nº 56285-2, con vencimiento para el día 22 de noviembre de 2014, por un monto de U$S 232.749,36;

 3) que por Resolución de fecha 22 de noviembre de 2014, la Sub-Gerencia General Administrativa autorizó la transferencia por la suma indicada;

 4) que en informe de fecha 22 de noviembre de 2014, la Contadora Delegada  procedió a observar el gasto, en virtud de que el Grupo 6 del Presupuesto 2014, carecía de disponibilidad suficiente para atenderlo;

 5) que en igual fecha la Sub-Gerencia General Administrativa de Organismo reiteró el gasto observado, sin indicar los fundamentos de dicha reiteración, y la Contadora Delegada intervino por reiteración el gasto por U$S 232.749,36;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la Repúblca, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

 2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales la Contadora Auditora formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde ratificar la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 22 de noviembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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